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Adviértase que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio calendado el 13 de abril del año avante. 

Así las cosas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho RECHAZA la demanda de la 

referencia. 

 

Devuélvase dicho libelo junto con sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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